
JEVS/DMV / ACS/acs 
Distribución: 
- Empresa S.M.C 
- Finanzas 
- Archivo 

municipal vigente. 

2.- IMPÚTESE, los costos que generará el cumplimiento del anexo de contrato. a la cuenta 

2211.003.002 denominada "Programas Computacionales" del área de Gestión del presupuesto 

1.- APRÚEBESE. El Anexo de contrato "Arriendo y Mantención Sistemas Computacionales" de 

fecha 03.02.2022 suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Castro y la empresa Sistemas 

Modulares de Computación S\1C SpA. el cual se entiende formar parte del presente decreto. 

DECRETO: 

Que. es una necesidad para el Municipio dar pronta aprobación al anexo de contrato señalado en el 

punto 3 de los vistos precedentes. a fin de ejecutar lo ahí establecido y así poder actualizar el 

módulo de intranet del municipio. teniendo como fin último la modernización y agilización de los 

trámites municipales redundando en brindar un mejor servicio a la comunidad. 

CONSIDERANDO: 

4°) La Sesión Extraordinaria Nº8 de fecha 14.12.2021 del l lonorablc Concejo Municipal. por la 

cual se aprueba el presupuesto municipal para el ario 2022. 

5°) El Decreto Nº405 de fecha 29 de junio de 2021 de la l. Municipalidad de Castro. sobre la 

personería del Alcalde. 

6°) Las facultades contenidas en la Ley 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

SMC SpA. 

1 º) El Oficio Nº287 de lecha 02 de junio de 2021 del Tribunal Electoral Regional de Los Lagos. 

2º) El Contrato de arriendo con mantención de sistemas de administración de información a través 

de aplicaciones computacionales. suscrito con lecha 02.01.2018 entre la Ilustre Municipalidad de 

Castro y la empresa Sistemas Modulares de Computación SMC SpA. 

3º) El Anexo de contrato "Arriendo y Mantención Sistemas Computacionales .. de focha 03.02.2022 

suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Castro y la empresa Sistemas Modulares de Computación 

VISTOS: 

CASTRO, 09 de marzo de 2022. 
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